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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, de la Directora Provincial de Zamora, 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos del proceso 
selectivo por la que se convoca la elaboración de lista extraordinaria de 
aspirantes, de ámbito autonómico, para ocupar puestos docentes en régimen de 
interinidad en la especialidad de viola del cuerpo de profesores de Música y Artes 
Escénicas. 

 
Según Resolución de 5 de noviembre de 2024, finalizado el plazo de presentación de 

alegaciones y subsanaciones, de conformidad con lo dispuesto      en el apartado Tercero 

y en el apartado séptimo 1, a propuesta de la Comisión Provincial de Baremación de 

Viola, procede la publicación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 

así como la convocatoria de la prueba práctica. 

 

RESUELVE 

 
Primero. - Publicación de relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que figura 

en el anexo I, de la especialidad de Viola. 

 

Segundo. – Convocatoria de la Prueba Práctica. 

Publicar convocatoria para la prueba práctica, que figura en el anexo II. 

 

 

Tercero. –. Publicidad. 

La presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el apartado octavo.3, se 

publicará en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial de Educación de Zamora y 

se dará publicidad, en la misma fecha, en el Portal de Educación de la Junta de Castilla 

y León. 

 

 

 
Zamora, 20 de diciembre de 2024 

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 
Mª Teresa Pérez Martín 
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